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CAPITULO PRIMERO 

INFORMACIÓN SUGERIDA 
 

1.1.  OBJETO 
El Fondo Rotatorio Municipal de Valorización de Sincelejo FOMVAS,  ha establecido la 
necesidad de suscribir contrato cuyo objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO, ADEMÁS EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y 
CONSECUENTE MANO DE OBRA AL VEHÍCULO PROPIEDAD DEL FONDO 
ROTATORIO MUNICIPAL DE VALORIZACIÓN DE SINCELEJO- FOMVAS EN LA 
VIGENCIA 2026”, por lo tanto, procede a invitar públicamente a todas las personas 
naturales o jurídicas en consorcio o unión temporal, nacional o extranjera que cumplan con 
la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, capacidad administrativa, operativa y 
financiera.  
 
1.2.  DETALLE, DESCRIPCIÓN, CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DE LA INVITACIÓN. 
El detalle y descripción del objeto, sus características y condiciones técnicas son los 
relacionados a continuación:  

1.2.1 OBJETO: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE REPARACIÓN y MANTENIMIENTO, 
ADEMÁS EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y CONSECUENTE MANO DE OBRA AL 
VEHÍCULO PROPIEDAD DEL FONDO ROTATORIO MUNICIPAL DE VALORIZACIÓN 
DE SINCELEJO- FOMVAS EN LA VIGENCIA 2026”. 
 

1.2.2 IDENTIFICACION DEL BIEN, SERVICIO U OBRA QUE SATISFACE LA 
NECESIDAD: Según el clasificador de bienes y servicios el objeto a contratar se 
encuentra dentro de las siguientes especificaciones: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO CODIGO 

UNSPSC 

78000000 
Servicios de 

transporte, 
almacenaje y 

correo. 

78180000 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparaciones de 

transportes. 

78181500 
Servicio de 

mantenimiento y 
reparación de 

vehículos 

78181507 
Reparación y 

mantenimiento 
automotor  

 

 
78181507 

 

 
1.2.3 CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS: 
 
PRODUCTO DEL CONTRATO: Por el estudio adelantado en la División Administrativa y 
Financiera, los requerimientos técnicos que se exigen son los señalados a continuación: 
 
 

FICHA TECNICA 
 

Para el desarrollo del contrato se requiere un proveedor que cuente con la capacidad jurídica 
y operativa necesaria para suministrar los servicios mecánicos y los repuestos que requiere 
la camioneta del FOMVAS:  

 
➢ Camioneta Ford F26DC3, modelo 2007 de color plata arianne de placas AXM 493, N° 

de motor G 6347108: 
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VEHICULO:  FORD RANGER DE 2007 

ITEM REPUESTO Y/O SERVICIO CANTIDAD 

 MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

1 1/4 Aceite motor 12 

2 Filtro de aceite 2 

3 Filtro de cabina 2 

4 Filtro de combustible 2 

5 Filtro de aire de motor 2 

6 mano de obra cambio de aceite 2 

 MOTOR  

7 Inyectores 4 

8 bujía 4 

9 juego cable de alta 1 

10 limpiador cuerpo de aceleración 1 

11 refrigerante motor 1 

12 mano de obra cambio de inyectores 1 

 SUSPENSION  

13 Tijeras superiores 2 

14 Tijeras inferiores 2 

15 bujes de muelles 8 

16 amortiguadores delanteros 2 

17 amortiguadores traseros 2 

18 damper 1 

19 bujes de barra estabilizadora 2 

20 mano de obra mecánica de suspensión 1 

 DIRECCION  

21 Terminales de dirección 2 

22 caja de dirección 1 

23 mano de obra mecánica de dirección 1 

 TRANSMISION  

24 Crucetas de cardán 3 

25 retenedores de transmisión trasera 2 

26 mano de obra mecánica de transmisión 1 

 FRENOS  

27 Juego de pastillas delanteras 1 

28 juego de bandas traseras 1 

29 mano de obra mecánica de frenos 1 

 CLIMATIZACION  

30 compresor 1 

31 válvula de expansión 1 

32 refrigerante aire acondicionado 2 

mailto:fomvas@sincelejo.gov.co
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33 aceite PAG 1 

34 Oring 4 

35 correas (alternador, multiusos y aire acondicionado 3 

36 limpiador de partes 1 

37 mano de obra aire acondicionado 1 

 LLANTAS  

38 llantas 2 

39 válvula de llenado 4 

40 alineación y balanceo 1 

 ELECTRICO  

41 Comando principal eleva vidrios lado conductor 1 

42 juego de plumillas 1 

43 conectores de inyectores 4 

44 mano de obra eléctrica 1 

 GENERAL  

45 servicio de alistamiento de revisión tecno mecánica 1 

 

 
➢ CONDICIONES MINIMAS EXIGIDAS.  

 
Los repuestos que se van a suministrar deben ser de una excelente calidad siendo originales 
o en su defecto deben ser los que recomienden la marca para la Camioneta Ford F26DC3 
de color plata arianne de placas AXM 493, N° de motor G 6347108. Asimismo, el contratista 
debe asegurarse de dejar el vehículo en las condiciones necesarias para aprobar la 
correspondiente revisión técnico mecánica. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

 
1. Garantizar la calidad de los bienes dados  
2. Prestar el servicio objeto de este contrato en el plazo y sitio convenidos. 
3. Entregar los bienes objeto del contrato, de acuerdo con las características técnicas 
contenidas en la oferta presentada, en perfectas condiciones y dentro del plazo pactado.  

4. Presentar la garantía exigida dentro del término pactado.  

5. Prestar el servicio de reparación y mantenimiento, además del suministro de repuestos y 
consecuente mano de obra al vehículo propiedad de la entidad, conforme a las 
especificaciones técnicas señaladas en los documentos del proceso.  

6. Garantizar que el servicio objeto de este contrato sea de óptima calidad y que cumplen 
con todas las características y especificaciones consignada en la propuesta. 

7. Cambiar el bien o los bienes, del objeto contractual cuando a juicio del supervisor no 
cumplan con las características requeridas o cuando haya lugar a defectos de Fabricación o 
de diseño de los mismos, a solicitud del supervisor del contrato dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la petición.  

8. Atender con oportunidad y efectividad las observaciones y sugerencias, tomar las medidas 
correctivas y preventivas a que haya lugar en el vehículo. 

9. Asumir bajo su costo y riesgo todos los costos en que incurra para la ejecución del 
contrato. 
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10. Mantener el precio ofertado durante toda la ejecución del contrato.  
11. En general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades 
previstas contractualmente para la ejecución y desarrollo del Contrato, para lo cual el 
contratista deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales.  
12. Poseer un taller en la ciudad de Sincelejo, Departamento de Sucre. 
13. Proveer repuestos originales, como recomiendan los fabricantes para alargar la vida útil 
del vehículo. 
14. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan por causas 
que le sean imputables. 
15. Entregar a la entidad el informe de ejecución del contrato con todos los soportes que 
haya lugar.  
16. Cumplir con los requisitos de Ley sobre la inscripción y vinculación permanente de sus 
empleados durante la ejecución del contrato, a los sistemas de Seguridad Social, Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, 
Decreto 1703 de 2002, Decreto 723 de 2013 y Ley 828 de 2003. 
17. Será por cuenta del contratista todos los salarios y prestaciones del personal a su 
servicio. 
18. Realizar los pagos de los tributos a que haya lugar. 
19. Contar con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo actualizado e 
implementado según la normatividad vigente o en su defecto, encontrarse en el proceso de 
adecuación, transición y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, como lo establece el Decreto 1072 de 2015 Capitulo 6 Art. 2.2.4.6.27, Art. 
2.2.4.6.28 y la resolución 0312 de febrero de 2019. 
20. Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 
y normas concordantes vigentes que sean aplicables, y aquellas obligaciones que se 
desprendan de la naturaleza contractual y que garantice su cabal cumplimiento. 
 
NO CONFORMIDAD: En caso de no conformidad con esta especificación, el servicio y 
suministro de repuestos no serán recibido a satisfacción por el supervisor. En este evento, 
el contratista deberá remplazar los elementos no recibidos a su costo y sin que implique 
modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.  
 
EL VEHÍCULO DESTINATARIO DEL SERVICIO TÉCNICO DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN CORRECTIVA Y SUMINISTRO DE REPUESTOS ES: Camioneta Ford 
F26DC3, modelo 2007 de color plata arianne de placas AXM 493, N° de motor G 6347108 

 
OBLIGACIONES DEL FOMVAS 
 
1. Recibir en el sitio y plazos convenidos el objeto del contrato.  
2. Hacer entrega al contratista del certificado de cumplimiento del objeto contratado en los 
términos pactados.  
3. Expedir oportunamente los demás documentos que se requieran durante la ejecución y 
terminación del contrato. 
4. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  
5. Actualmente el parque automotor a intervenir, propiedad de la entidad, está conformado 
por un (1) vehículo cuya marca fue citada anteriormente.  
6. Suministrar información necesaria, completa y oportuna para desarrollar el objeto del 
contrato.  
7. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del contratista, definir las situaciones necesarias 
para la ejecución y adelantar los trámites a que haya lugar por su parte para garantizar la 
debida ejecución.  
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8. Tramitar los pagos una vez se presente la solicitud de pago en los términos que se 
acuerden en la propuesta y el contrato (invitación), con base en certificaciones de prestación 
efectiva del servicio.  
9. Adelantar revisiones para verificar que se cumpla con las condiciones de calidad ofrecidas 
por el contratista y promover las acciones de responsabilidad contra estos, y sus garantes 
cuando dichas condiciones no se cumplan.  
10. La supervisión de la ejecución del contrato que se suscriba estará a cargo del profesional 
de la oficina Administrativa y Financiera.  
11. Cancelar los pagos en la forma pactada, siempre y cuando el contratista cumpla con los 
requisitos exigidos para ello y previa disponibilidad del flujo de caja de la Entidad.  
12. Las demás establecidas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 
 
1.3. CONDICIONES PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYME: 

 
La presente invitación pública puede limitarse a MIPYME domiciliadas en el Municipio de 
Sincelejo con mínimo un (1) año de existencia, siempre y cuando que concurran los 
siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Que se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MIPYME domiciliadas en el 
Municipio de Sincelejo para limitar la convocatoria a MIPYME. Siempre que dichas solicitudes 
se realicen dentro del plazo establecido en el cronograma. 

Cuando se trate de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MIPYME, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de MÍPYME, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en la presente invitación pública. 

1.4 LIMITACION DE CONOVOCATORIA A MIPYME TERRITORIALES. 

De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 modificado por 
el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015 modificado por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1860 de 2021 la presente convocatoria se podrá limitar a MiPymes territoriales. Para ello 
cada MIPYME deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que nos referimos 
seguidamente: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los 
rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y 
el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
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En todo caso, las MIPYME también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme 
al momento de su presentación. 

Para efectos de la limitación a MIPYME, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 
de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la limitación de la convocatoria. 

En las convocatorias limitadas, solo deberán aceptar las ofertas de MIPYME o de 
proponentes plurales integrados únicamente por MIPYME. 

Para solicitar la limitación del presente proceso a MIPYME se debe enviar por el módulo de 
mensajes de la plataforma SECOP II, el ANEXO 1.2 de la presente invitación pública en el 
término señalado en el cronograma, debidamente diligenciado, firmado por el oferente 
interesado y adjuntando la documentación requerida. No se aceptarán solicitudes por 
otro medio distinto a este. 

En el aviso que se publicará en la plataforma SECOP II, conforme a las fechas establecidas 
en el cronograma de la presente invitación, se dejará constancia expresa si el proceso ha 
sido limitado a MIPYMES domiciliadas en el Municipio de Sincelejo o si, por el contrario, 
continuará abierto a todas las personas naturales o jurídicas que cumplan con las reglas de 
participación. 

1.5.    PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
Las propuestas deberán presentarse por medio de la plataforma SECOP II. El proponente 
adjuntará la información relacionada sobre la capacidad jurídica, la experiencia mínima 
solicitada y la capacidad financiera si fuere solicitada en las presentes reglas de 
participación; así como la propuesta única de precio (ANEXO 5) 

1.5.1 LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA deberá presentarse 
diligenciada en su totalidad, se elaborará a partir del modelo suministrado (ver ANEXO 1) 
en la presente invitación pública, suscrita por el proponente si es persona natural o por el 
representante legal, si este es persona jurídica.  Esta carta de presentación de la propuesta 
y todo lo en ella consignado, se entiende presentado bajo la gravedad de juramento. 

Con la presentación de las propuestas, los proponentes manifiestan su cumplimiento a todas 
las condiciones legales requeridas para contratar, tales como existencia, capacidad, 
representación legal, no estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades y aceptan la 
responsabilidad que se deduzca del incumplimiento a lo manifestado, con las consecuencias 
que se deriven de conformidad con la Ley. 

El valor del presupuesto estimado incluye sueldos del personal utilizado para la realización 
del trabajo, gastos administrativos, costos directos e indirectos. 
 
1.6. VERIFICACIÓN DE FACTORES HABILITADORES 
 
Cumplida la etapa de escogencia de oferta más económica, se procederá a verificar los 
factores habilitadores al oferente que haya ofertado el menor precio. En el evento que éste 
no cumpla, se hará lo mismo con el segundo y así de manera sucesiva hasta que exista un 
oferente habilitado.  
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Si ninguno resultare habilitado, se declarará desierto el proceso. 

Por tratarse de un proceso de mínima cuantía, de conformidad con las leyes 1150 de 2007, 
1474 de 2011, las demás leyes que regulen el tema y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y siguientes 
del Decreto 1082 de 2015, el único factor de escogencia será el menor precio ofrecido.  

El Comité evaluador del FOMVAS, previo análisis detallado de la propuesta que haya ofrecido 
el menor valor (ver anexo 5), que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en las 
presentes reglas de participación, verificará la documentación aportada para el análisis de 
los factores habilitadores, señalando en el informe de verificación la ausencia de requisitos 
o la falta de documentos del proponente verificado, quien hasta el día de adjudicación podrá 
subsanarlos. Los factores habilitadores se verificarán tal como se indica a continuación: 

FACTORES DE VERIFICACION 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CONDICIONES DE EXPERIENCIA MINIMA  

CAPACIDAD FINANCIERA (NO APLICA) 

 
Para el efecto, se tendrá en cuenta la siguiente información relacionada en la propuesta 
presentada por los proponentes: 
 
1.6.1. CAPACIDAD JURÍDICA:  
 
La oferta se integrará con los documentos que se relacionan a continuación: 
 

a) Carta de Presentación de la oferta.  
 

b) Carta de Información de Consorcio o Uniones Temporales. 
 
Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado (ANEXO 2 y 3) en la presente 
invitación pública, teniendo en cuenta la Ley 80 de 1993 Art. 7. Así: 
 

 En caso que el oferente sea un consorcio deberá indicar el nombre de cada uno de 
sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Fondo Rotatorio 
Municipal De Valorización de Sincelejo (FOMVAS). 
 

 En caso de que el oferente sea una unión Temporal, indicará el porcentaje de 
participación y señalará lo términos y la extensión de la participación en la oferta y 
en la ejecución del contrato de cada uno de sus integrantes, los cuales no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo del Fondo Rotatorio Municipal De 
Valorización de Sincelejo (FOMVAS).  
 

 Los oferentes plurales deberán designar a un representante del Consorcio o Unión 
Temporal. 
 

La extensión de la participación se indicará en función del alcance de contrato. 
 

c) Cedula de ciudadanía. 

Si el proponente es persona natural deberá acreditar la cedula de ciudadanía respectiva. En 
caso de ser persona jurídica, deberá acreditar la de su representante legal. 
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d) Certificado de Existencia y Representación Legal, en caso de aplicar. 

 
Si el proponente es una persona jurídica nacional, deberá comprobar su existencia y 
representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio dentro de 
los 30 días calendario anteriores al cierre de la presente Contratación; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá 
comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país 
de origen. 

 
El certificado deberá contener la siguiente información: 

 
 Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 

de cierre del plazo de la presente Contratación. 
 

 El objeto social y/o actividades inscritas de la persona jurídica deberá estar acorde 
con el objeto a ejecutar. Si no se encuentra concordancia entre el objeto de la 
Convocatoria Pública y el objeto social de la persona jurídica, la propuesta será 
rechazada.  
 

 La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo de la 
Contratación, no podrá ser inferior al plazo establecido para el contrato y un (1) año 
más. 
 

Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano 
competente. Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en 
la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia (apostilla o consularización). 

 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos, 
deberá comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la 
cámara de Comercio. 
 
Nota: Tratándose de cooperativas o asociaciones conformadas por entidades territoriales, 
cuyo objeto misional le permita cumplir con el objeto de la presente convocatoria, estas 
deberán presentar autorización expresa de los respectivos Concejos Municipales o 
Asambleas y de los Alcaldes o Gobernadores de los Entes que la conforman respectivamente, 
ya que la responsabilidad que se derive con ocasión a la celebración y ejecución del contrato 
se extiende de igual manera a los entes territoriales asociados.  
 
Si el proponente es una persona natural deberá estar inscrito como tal en la cámara 
de comercio bajo una actividad que le permita ejecutar el objeto contractual para lo cual 
deberá aportar certificado de inscripción en la cámara de comercio con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores al cierre de la convocatoria.  

 
NOTA: Solo se aceptarán certificados expedidos por la cámara de comercio respectiva, el 
cual contenga la firma mecánica de representación gráfica de la firma del funcionario 
correspondiente (o de quien haga sus veces) de la cámara de comercio quien avala el 
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certificado. NO se aceptarán certificados expedidos a través del portal de servicios virtuales 
(SII) que no tienen la firma antes mencionada. 

 
e) Certificado de registro de deudores alimentarios morosos (REDAM), 

Certificados vigentes de antecedentes fiscales, judiciales, disciplinarios y 

de Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) del oferente si es 

persona natural. 

El proponente o cada uno de los integrantes cuando se trata de consorcios o uniones 
temporales, deberán presentar los certificados vigentes de registro de deudores alimentarios 
morosos (REDAM), antecedentes fiscales, judiciales, disciplinarios y de medidas correctivas. 
Estos certificados de antecedentes deben estar vigentes a la fecha de cierre del proceso, de 
acuerdo a la normatividad que regula a cada uno de ellos. En todo caso, la entidad los 
verificara en las diferentes plataformas diseñadas para ello. 
 

f) Certificación de pagos de seguridad social y aportes legales. 

 

 Personas Jurídicas: Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá 
presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de 
acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no 
se requiera Revisor Fiscal, avalado por un contador público (debidamente 
acreditado), donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje(si está obligado). Dicho documento debe certificar que, a la 
fecha de presentación de su propuesta, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la 
citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
La información presentada se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. El FOMVAS verificará únicamente la 
acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de la propuesta, 
(PRESENTAR PLANILLA DE PAGO DEL ULTIMO MES OBLIGADO) sin perjuicio de los 
efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las 
fechas establecidas en las normas vigentes. En caso de presentar acuerdo de pago 
con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas 
deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento 
del mismo. 

 
 Personas Naturales: El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación 

a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados 
de afiliación respectivos y planilla de pago del último mes anterior a la fecha de cierre 
de la convocatoria. 
 

 Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la 
fecha originalmente establecida en la invitación pública. 
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 La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 

pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite 
y, además la afiliación al sistema de salud.  

 
 Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 

Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia. 
 

 Proponentes Plurales  
 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por separado los 
requisitos de que tratan los apartes anteriores. 
 

g) Registro Único Tributario. 

El proponente, y cada uno de los integrantes cuando se trata de consorcios o uniones 

temporales, deberán aportar copia del Registro Único Tributario (RUT). 

h) Documento de facultades para presentar propuesta y contratar. 
 
Si el representante legal, apoderado o representante no tiene facultades amplías y 
suficientes para presentar la propuesta y contratar, deberá adjuntar el acta de la junta o 
asamblea de socios o documento que acredite estas facultades. En caso de actuar en 
nombre y representación de una persona natural, bastara presentar poder debidamente 
autenticado ante notario público por parte del poderdante. 
 

i) Deberán acreditar que los Representantes Legales, Gerentes o Administradores de 
Agencia o Sucursal, no se encuentren incursos en ninguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el FOMVAS, consagradas en la 
Constitución o la Ley, lo cual acreditarán mediante declaración juramentada. Esta 
declaración deberá contener adicionalmente que el proponente y las personas 
vinculadas a él que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad, o primero civil no financiaron la campaña política del alcalde 
del Municipio de Sincelejo con aportes superiores al dos (2%) de las sumas máximas 
a invertir por los candidatos en las campañas para tal circunscripción electoral. 
 

j) Con excepción de las Sociedades Anónimas Abiertas, el proponente que se presente 
como persona jurídica, su representante legal deberá declarar bajo la gravedad de 
juramento que las personas naturales socias no han sido declaradas responsables 
judicialmente por la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, 
prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus 
equivalentes en otras jurisdicciones, en cumplimiento al literal j) del artículo 8º de 
la ley 80 de 1993. 
 

k) La documentación requerida para la persona natural recaerá sobre el 
representante legal, sin perjuicio de aportar los de la firma y demás documentos 
exigidos en los numerales anteriores del presente pliego. 
 

l) Declaración juramentada donde certifique que adoptará las medidas necesarias para 
el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, y manejo de residuos que se 
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generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política ambiental. 
Asimismo, que utilizará productos, empaques y materiales amigables con el medio 
ambiente. 
 

m) El oferente deberá firmar su oferta e informar Dirección de Correo; Número de 
teléfono y Ciudad de residencia.  
 

1.6.2. CAPACIDAD FINANCIERA: (NO APLICA). 
 
1.6.3. CONDICIONES DE EXPERIENCIA: 
 
El proponente debe anexar copia de un (1) contrato o acta final o acta de liquidación, donde 
conste que se ha ejecutado a satisfacción un contrato cuyo objeto y/o ítems sean igual o 
similar al del objeto a contratar, con entidades públicas o privadas, cuyo valor corresponda 
al 100% del presupuesto del presente proceso expresado en SMLMV.  
 
El contrato aportado para acreditar dicha experiencia, deberá estar ejecutado y finalizado 
en su totalidad. Los oferentes deberán aportar los documentos; minuta del contrato y acta 
de recibo final y/o acta de liquidación y/o certificaciones de cumplimiento, etc.) Necesarios 
para acreditar todas las condiciones exigidas.   
 
En caso que la experiencia reportada provenga de una unión de hecho como consorcios, 
uniones temporales o promesas de sociedad futuras, ésta se tomará en proporción al 
porcentaje de participación acreditado en el documento consorcial o de la unión. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del 
proponente plural. 
 
Los Salarios mínimos para la acreditación de la experiencia serán tomados del año de 
finalización del contrato aportado. 
 
El proponente deberá diligenciar el ANEXO 4 de las presentes reglas y relacionar los 
contratos o constancias en el mismo orden. El no diligenciamiento del ANEXO 4, será causal 
de rechazo.  
 
Para el efecto tendrá en cuenta la siguiente tabla: 

EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
 

PERÍODO 
MONTO 

MENSUAL 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877.803,00 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $ 908.526.00 

Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $1.000.000,00 

Enero 1 de 2023 a Dic. 31 de 2023 $ 1.160.000,00 

Enero 1 de 2024 a Dic. 31 de 2024 $ 1.300.000,00 

Enero 1 de 2025 a Dic. 31 de 2025 $ 1.423.500,00 
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Enero 1 de 2026 a Dic. 31 de 2026 $ 1.750.905,00 

 

Criterio diferencial para Mipymes. 

En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, y con el propósito de establecer 
condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los 
procedimientos de selección competitivos de las Mipymes domiciliadas en Colombia, el 
requisito habilitante de experiencia, cuando se trate de oferentes que ostenten la condición 
de Mipyme se acreditará de la siguiente manera:  

En caso de ser el oferente una MIPYME domiciliada en Sincelejo, podrá acreditar experiencia 
en valor mediante copia de máximo dos (2) contratos o certificados o facturas expedidas 
por entidades públicas y/o privadas, siguiendo las reglas y montos establecidas en el 
presente numeral. 

Los contratos aportados para acreditar dicha experiencia, deberán estar ejecutados y 
finalizados en su totalidad. Los oferentes deberán aportar los documentos; minuta del 
contrato y acta de recibo final y/o acta de liquidación y/o certificaciones de cumplimiento) 
necesarios para acreditar todas las condiciones exigidas.   

En caso que la experiencia reportada provenga de una unión de hecho como consorcios, 
uniones temporales o promesas de sociedad futuras, ésta se tomará en proporción al 
porcentaje de participación acreditado en el documento consorcial o de la unión. 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
podrá ser acreditada de manera individual por alguno de sus integrantes. 

Los salarios mínimos para la acreditación de la experiencia serán tomados del año de 
finalización del contrato aportado. 

Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial señalado solo se aplicará si por 
lo menos uno de los integrantes acredita que es Mipyme de conformidad a las exigencias 
dispuestas en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 
5 del Decreto 1860 de 2021 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
Acreditación De Experiencia. 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: 
 

Para los obligados a facturar: 
  

• Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita 
la experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional del contador 
público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedente 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos 
equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del 
profesional, más la resolución que autoriza o habilita la facturación. 

 
Para los responsables de IVA: 

mailto:fomvas@sincelejo.gov.co
mailto:ventanillaunica-fomvas@sincelejo.gov.co


   
 
    

 
NIT 823000293-7    
 

                                                                            

 
 

Carrera 19 A # 14-92 Barrio Ford Sincelejo - Sucre 
Teléfono (605) 2761356 

 fomvas@sincelejo.gov.co  - ventanillaunica-fomvas@sincelejo.gov.co  
 

Página 14 de 27 
 

 

 
• Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de 

sus integrantes correspondiente al periodo de ejecución del contrato.  
 
Para los no obligados a facturar: 
 

• Certificación de ingresos y retenciones del periodo de ejecución del contrato, 
expedida por contador público de los montos percibidos en razón a la experiencia 
aportada para acreditar la experiencia, con la copia de la tarjeta profesional del 
contador público y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la 
Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces 
en el país donde se expide el documento del profesional. 

 
1.7 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS O DECLARATORIA DE DESIERTO 
 
1.7. 1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS. 
 
Sin perjuicio a las causales de rechazo establecidas de manera taxativa en otros numerales 
de las presentes reglas de participación, serán igualmente causales de Rechazo de las 
propuestas las siguientes situaciones: 
 

a) Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación 
colombiana para contratar. 
 

b) Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural 
presente o haga parte en más de una propuesta para el presente Proceso de 
Contratación. 

 
c) Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado 

en el Boletín de responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la 
República. 

 
d) Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 

incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 
2006. 

 
e) Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para el 

cumplimiento de un requisito habilitante en el plazo concedido para ello por la 
entidad. 

 
f) Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 

falsedad. 
 

g) Cuando el proponente manifieste bajo la gravedad de juramento información que no 
corresponda a la realidad, luego de realizar la verificación por parte de la entidad. 
 

h) Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una 
norma de rango constitucional o legal. 
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i) Que el formulario de la propuesta económica no se aporte firmado. 
 

j) Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta, por el proponente o 

por el representante legal de la persona jurídica, del consorcio o de la unión temporal 

(según formato que se anexa) donde afirme de manera expresa el pleno 

conocimiento de las condiciones y requisitos de la invitación. 

 

k) La no inclusión en la oferta del precio ofrecido. 

 

l) Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no se encuentre acorde 
o no le permita ejecutar el objeto del Contrato, con excepción de lo previsto para las 
sociedades de objeto indeterminado. 
 

m) Que el valor total de la oferta o aquel revisado; una vez practicada la corrección 
aritmética, exceda el Presupuesto Oficial estimado para el Proceso de Contratación. 

 
n) Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas con 

la firma al pie de la respectiva página por parte del proponente. 
 

o) Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique el formulario de 
propuesta económica o los ítems, descripción, unidades o cantidades señaladas en 
el mismo, siempre y cuando dicha situación afecte o modifique el precio o imposibilite 
la comparación de ofertas con los demás participantes. 
 

p) No ofrecer el valor de un precio unitario.  
 

q) Presentar la oferta extemporáneamente. 
 

r) No presentar oferta económica (ANEXO No. 5). 
 

s) Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo 
con lo establecido en la ley que regula la materia. 
 

t) Cuando exista diferencia entre el valor ofertado en el cuestionario electrónico 
estipulado en el Secop II y el valor ofertado en el formulario estipulado por la entidad 
para presentar la propuesta económica, luego de realizar la corrección aritmética 
respectiva.  
 

u) El no cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas. 
 

v) El incumplimiento de los Términos y Condiciones de Uso de la plataforma SECOP II, 
los cuales obligan a los Usuarios registrados a cumplirlos y que son aceptados por los 
mismos por el simple hecho de crear un usuario y/o cuenta en el SECOP II. 
 

w) El incumplimiento de la guía y protocolo de indisponibilidad de la plataforma SECOP 
II. 
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x) Que cuando la convocatoria haya sido limitada a Mipymes, el proponente no cumpla 
esta condición o que, siendo plural, no se encuentre integrado únicamente por 
Mipymes. 
 

y) Cuando en el evento de limitar la convocatoria a Mipymes nacionales, el proponente 
o uno de sus miembros no sea Mipyme nacional.  
 

z) Cuando en el evento de limitar la convocatoria exclusivamente a las Mipymes 
domiciliadas en el Departamento de Sucre o al Municipio de Sincelejo, el proponente 
o uno de sus miembros no sea Mipyme con domicilio principal en el Departamento 
de Sucre o en el Municipio de Sincelejo, de acuerdo como haya quedado la 
convocatoria.  
 

aa) El no diligenciamiento de los anexos que hacen parte integral de las presentes reglas. 
 

bb) Las demás previstas en la ley.  
 
1.7.2 CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO 
 

a) No se presenten ofertas. 
 

b) Ninguna de las ofertas resulte hábil por no cumplir las exigencias del Pliego de 
Condiciones. 
 

c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
 

d) Lo contemple la ley.  
 

1.8 REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS Y AJUSTES AL CRONOGRAMA.  

Cualquier modificación a la invitación y/o a las fechas contenidas en el cronograma del 
proceso se efectuará mediante ADENDA, guardando las reglas contenidas en la legislación 
vigente sobre la materia. En todo caso las adendas deberán aprobarse por el representante 
legal de la entidad y se realizarán a través del módulo establecido en la plataforma Secop 
II para ello. 

En caso de presentarse indisponibilidad en la plataforma Secop II, por fallas generales o 
particulares, la Entidad Estatal dará estricta aplicación a los protocolos y guías diseñados 
para tal fin por Colombia compra Eficiente. 

1.9 RETIRO DE LA PROPUESTA. 

Los proponentes podrán realizar el retiro de sus propuestas antes de la fecha y hora 
previstas para el cierre de la presente Contratación, de conformidad a las reglas y 
condiciones de la plataforma SECOP II. 
 
1.10 FACTORES DE DESEMPATE 

El procedimiento de desempate se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 
2021, reglamentario del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
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En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados 
por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de 
bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se 
tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 3 del numeral 1 del artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 
1860 de 2021, reglamentario del artículo 35 de la Ley 2069 de 2022, en el caso 
particular del presente proceso de mínima cuantía, por no ser susceptible de otorgar 
puntaje de incentivo de industria nacional, la Entidad Estatal definirá a continuación 
las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del 
bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir 
con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional. 
 
En ese orden de ideas, el proponente acreditará el origen nacional de la oferta de la 
siguiente manera:  

• Persona Natural Colombiana, con la presentación de la cédula de ciudadanía del 
proponente en copia simple, la cual deberá ser aportada con su oferta.  

• Persona Natural Extranjera Residente en Colombia, con la presentación de la visa 
correspondiente(http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visas/categorias/
negocios) que le permita la ejecución ejecutar el objeto contractual de conformidad 
con la Ley. La cual deberá ser aportada con la oferta en copia simple.  

• Persona Jurídica constituida en el país, se verificará con el Certificado de Cámara y 
Comercio que el domicilio de la persona jurídica este dentro del territorio nacional.  

• Persona Jurídica Extranjera: De acuerdo al artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 
de 2015, las personas jurídicas extranjeras recibirán trato nacional cuando se cumpla 
alguna de las siguientes tres condiciones, para lo cual se verificará por la Entidad en 
el orden que se relaciona y de manera excluyente:  
 
Se dará trato nacional a: a. Los bienes y servicios de otros Estados con los cuales 
exista un Acuerdo Comercial aplicable al Proceso de Contratación; b. A los bienes y 
servicios respecto de los cuales exista trato nacional por reciprocidad (situación que 
se verificará de conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del 
Decreto 1082 de 2015) y, a los servicios de la Comunidad Andina de Naciones –
CAN–.  
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se 
realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 
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cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento 
y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la 
calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 
la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 
de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad 
de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior 
a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la 
gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número 
de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por 
la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y 
cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 
un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de 
cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 
cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población 

mailto:fomvas@sincelejo.gov.co
mailto:ventanillaunica-fomvas@sincelejo.gov.co


   
 
    

 
NIT 823000293-7    
 

                                                                            

 
 

Carrera 19 A # 14-92 Barrio Ford Sincelejo - Sucre 
Teléfono (605) 2761356 

 fomvas@sincelejo.gov.co  - ventanillaunica-fomvas@sincelejo.gov.co  
 

Página 20 de 27 
 

 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 
certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del 
total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso 
de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en 
forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

mailto:fomvas@sincelejo.gov.co
mailto:ventanillaunica-fomvas@sincelejo.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6


   
 
    

 
NIT 823000293-7    
 

                                                                            

 
 

Carrera 19 A # 14-92 Barrio Ford Sincelejo - Sucre 
Teléfono (605) 2761356 

 fomvas@sincelejo.gov.co  - ventanillaunica-fomvas@sincelejo.gov.co  
 

Página 21 de 27 
 

 

accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada 
una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 
alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal 
situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de 
manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se 
cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
 

7.1 Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este 
numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 
 

7.2 El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 

7.3 En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de 
los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 
7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de 
la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los 

términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 
en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que 
tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con corte al 31 de 
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diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural 
y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal 
para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica 
y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la 
gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

10.1 Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural 
y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 

10.2 La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

 

 
10.3 Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para 
lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la 
norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme 
en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que 
haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
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Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, 
reglamentario del artículo 35 de la Ley 2069 de 2022. 
 
En ese orden de ideas, el método aleatorio para seleccionar al oferente en el 
presente proceso de selección, será el sorteo con balotas o fichas de dominó, en el 
cual se preferirá al oferente que saque la mayor balota o ficha de dominó. 

 
El orden en que cada proponente sacará la balota o ficha de dominó será de acuerdo con 
el orden de presentación de las propuestas. Los proponentes procederán a sacar la balota 
o ficha de dominó en el orden que se haya determinado y se adjudicará el contrato a quien 
saque la balota o ficha de dominó con el número mayor y cuyo resultado debe ser aceptado 
de antemano por los proponentes involucrados en el empate sin lugar a reclamación alguna. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 
se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate 
en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de 
Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 
todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de 
la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 
de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que 
su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 

 

1.11 SUPERVISIÓN. 

La supervisión del presente contrato estará a cargo del profesional especializado de la 
división administrativa y financiera o quien designe la gerencia, y le corresponderá velar que 
el contrato se ejecute con el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales 
pertinentes. 
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1.12 PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo de ejecución es hasta 31 de diciembre de 2026 o hasta agotar el presupuesto oficial, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato. El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes (firma electrónica 
en la plataforma SECOP II). Para su ejecución se requerirá de la aprobación de las garantías 
si a ello hubiere lugar, la expedición del registro presupuestal y la suscripción del acta de 
inicio. 
 
1.13 LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
El contrato resultante de la presente invitación pública tendrá como lugar de ejecución la 
ciudad de Sincelejo – Sucre.  
 
 
 

CAPITULO SEGUNDO 
 

CONDICIONES ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 
 

2.1 PROPUESTA PARCIAL O ALTERNATIVA  
 
No se aceptan propuestas parciales o alternativas  
 
2.2 IMPUESTO Y OTROS. 
 
Serán por cuenta del Contratista y se consideran incluidos como parte del precio todos los 
impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se originen en el desarrollo del Contrato 
sean estos de carácter Nacional, Departamental o Municipal; los cuales podrán ser 
cancelados directamente por el contratista o descontado por el FOMVAS según la naturaleza 
de la contribución fiscal. La tarifa y los demás elementos sustanciales del impuesto, tasa o 
contribución serán las vigentes a la fecha de suscripción del contrato respectivo. 
 
2.3 FORMA DE PAGO Y SUJECION AL PRESUPUESTO 
 
El FONDO ROTATORIO MUNICIPAL DE VALORIZACION DE SINCELEJO - FOMVAS pagará al 
contratista el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo de la entidad y 
su consecuente mano de obra de la siguiente manera: Por actas parciales de entrega o la 
totalidad al finalizar la entrega de todos los bienes contratados, previo recibo a satisfacción 
de los servicios contratados, presentación de la factura de cobro y derecho a turno asignado 
para la respectiva cuenta debidamente legalizada. 
 
El FOMVAS no se responsabilizará por la demora en el pago al contratista y/o contratistas, 
cuando ella fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirva de 
soporte para el trámite de las facturas y no se ajuste a cualquiera de las condiciones 
establecidas en el presente contrato. 
 
La cancelación del objeto a contratar se hará con cargo al presupuesto de la vigencia 
presupuestal de 2026. 
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2.4 PRESUPUESTO OFICIAL 
 

De acuerdo con el estudio de mercado realizado por el FOMVAS, el presupuesto oficial se 

estima hasta en la suma de VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($ 24.500.000,00). Este valor incluye todos los costos directos e indirectos que 

se deriven de la celebración y ejecución del contrato. 

El valor del presupuesto oficial resultó de los estudios del sector y del análisis de precios 

realizados por la entidad estatal a través de cotizaciones, a financiarse con recursos de la 

vigencia 2026. 

 

2.5 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  

La presente contratación se encuentra amparada mediante el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. CDP N° 95 de 22 de junio de la presente vigencia, expedido por la División 

Administrativa y Financiera. 

 
CAPÍTULO TERCERO 
 

CONDICIONES DEL CONTRATO 
 

3.1 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y REQUISITOS PARA SU 
EJECUCIÓN 

El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes (firma electrónica en la 
plataforma SECOP II). Para su ejecución se requerirá de la aprobación de las garantías si a 
ello hubiere lugar, la expedición del registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio. 
 
3.2. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del FOMVAS, una póliza de garantía otorgada 
por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, o por cualquier 
mecanismo de cobertura de riesgo tal y como lo contempla el Articulo 2.2.1.2.3.1.7 del 
Decreto Nº 1082 de 2015, la cual deberá cubrir los siguientes amparos: 
 
3.2.1- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, por el 10% del valor del Contrato, su 
vigencia será la misma del Contrato y seis (6) meses más. 3.2.2 - PARA GARANTIZAR 
LA BUENA CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, por el 10% del valor del 
Contrato, por la vigencia del mismo y seis (6) meses más. 3.2.3 - PARA RESPONDER 
POR EL PAGO DE SALARIOS, INDEMNIZACIONES Y PRESTACIONES SOCIALES 
DEL PERSONAL QUE UTILICE, Por el 5% del valor del contrato, por un término igual al 
plazo del contrato y tres (3) años más 
 
 
3.3 INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA SECOP II 
 
3.3.1. En caso de indisponibilidad por falla General o particular de la plataforma SECOP II 
al momento de presentar la oferta, la situación debe ser notificada antes de la hora límite 
para presentar ofertas a la entidad estatal, al correo electrónico contratacion-
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fomvas@sincelejo.gov.co, indicando la situación, el número del proceso, el nombre del 
usuario proveedor en la plataforma y la cuenta del proponente que quiere presentar la 
oferta, dicha situación debe ser informada a la mesa de servicios de Colombia compra 
eficiente, y la entidad aplicará el protocolo establecido por Colombia Compra Eficiente para 
tal efecto, en todo caso el correo habilitado para el envío de la oferta, en caso de confirmarse 
la indisponibilidad es contratacion-fomvas@sincelejo.gov.co  
 
3.3.2. PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES: 
 
En caso de indisponibilidad por falla General o particular de la plataforma SECOP II al 
momento de presentar observaciones, la situación debe ser notificada antes de la hora límite 
para ello a la entidad estatal, al correo electrónico contratacion-fomvas@sincelejo.gov.co, 
indicando la situación, junto con sus observaciones al pliego de condiciones o al informe de 
evaluación del proceso, el número del proceso, el nombre del usuario proveedor en la 
plataforma, cuenta del proponente que quiere presentar observaciones y el NIT o cedula 
del proveedor, dicha situación debe ser informada a la mesa de servicios de Colombia 
compra eficiente y la entidad aplicará el protocolo establecido por Colombia Compra 
Eficiente para tal efecto. 
 
Cordialmente,  

 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS QUINTO MADRID 

Gerente FOMVAS 
 
 
 

 Nombre Cargo y/o Vinculación  Firma 

Proyectó: Ivonne González Miserque Asesora de contratación  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del 
señor Gerente. 
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